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escritura con el que resulta del Registro, lo que –a juicio de dicha funciona-
ria- «deja indeterminada tal circunstancia exigida por el artículo 38 del 
Reglamento del Registro Mercantil».

4. El mencionado artículo 38 del Reglamento del Registro Mercantil, 
ubicado dentro del capítulo relativo a los requisitos formales de los asien-
tos, establece las circunstancias relativas a las personas cuya identidad 
haya de constar en cualquier inscripción. Entre tales circunstancias, tratán-
dose de personas físicas, incluye el Documento Nacional de Identidad, así 
como, en su caso, el número de identificación fiscal.

En el presente supuesto no se expresa en la escritura calificada el 
número de identificación fiscal de los comparecientes –como por error 
señala la Registradora en su calificación-, aunque sí el número y letra de sus 
respectivos documentos nacionales de identidad, por lo que ésta circunstan-
cia sería por sí sola suficiente para revocar la calificación impugnada. Pero 
es que, aun cuando tan escueta calificación se hubiera referido propiamente 
al Documento Nacional de Identidad de la compareciente, tampoco podría 
considerarse fundada en derecho sino, más bien, consecuencia de un, a 
todas luces, injustificado exceso de celo de la funcionaria calificadora.

En efecto, la obligación de consignar el Documento Nacional de Identi-
dad y el número de identificación fiscal de la persona física de que se trate 
parte de una premisa elemental: que la identidad de esa persona haya de 
hacerse constar en la inscripción; y resulta evidente que en el asiento regis-
tral en que conste la modificación de los estatutos sociales no debe consig-
narse la identidad de los socios que adoptaron el acuerdo. Por lo demás, 
según los artículos 97.1.4.ª y 112.3.2.ª del Reglamento del Registro Mercan-
til, en caso de junta universal es suficiente que, respecto de la identidad de 
los socios, en el acta consten el nombre y firma de los asistentes, y en la 
certificación de los acuerdos se consigne el carácter universal de la junta 
así como que en el acta figuran tales nombres y firmas, exigencias que en 
presente caso aparecen satisfechas con creces mediante la comparecencia 
de todos los socios en el otorgamiento de la escritura calificada y la decla-
ración en ésta del administrador único, órgano competente para la llevanza 
y custodia del libro registro de socios, sobre la cualidad de socios, titulares 
de la totalidad de las participaciones sociales en que se divide el capital 
social, que tales comparecientes tienen. De tales normas se desprende con 
claridad meridiana que la exigencia de la Registradora sobre la determina-
ción del número de identificación fiscal de los socios que adoptan el 
acuerdo excede del ámbito propio de la calificación registral conforme al 
artículo 18 del Código de Comercio. Y es que, como ha reiterado este Cen-
tro Directivo, no puede ignorarse que ni calificación ni la publicidad regis-
tral alcanzan a la constatación y protección jurídica sustantiva de la trans-
misión de participaciones sociales (cuestión distinta es que, a otros efectos, 
se exija la constancia registral de la unipersonalidad sobrevenida, la pér-
dida de tal situación o el cambio de socio único, conforme al artículo 126 de 
la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada).

5. Por último, a la vista del expediente, este Centro Directivo entiende 
que pueden existir causas que justifiquen la apertura de un expediente dis-
ciplinario, conforme al artículo 313, apartados B).b) y C), de la Ley Hipote-
caria, pues la Registradora procede en su calificación con infracción de lo 
establecido en los mencionados artículos 18.8 del Código de Comercio y 
15.2 del Reglamento del Registro Mercantil.

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso y revocar la 
calificación de la Registradora en los términos que resultan de los prece-
dentes fundamentos de Derecho.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir 
mediante demanda ante el Juzgado de lo Mercantil de la capital de la Pro-
vincia en que radica el Registro, en el plazo de dos meses desde su notifica-
ción, siendo de aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme 
a lo establecido en la disposición adicional vigésima cuarta de la Ley 24/
2001, de 27 de diciembre, y los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 15 de noviembre de 2006.–La Directora General de los Registros 
y del Notariado, Pilar Blanco-Morales Limones. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 20933 RESOLUCIÓN de 24 de noviembre de 2006, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el pro-
grama de premios para el sorteo de la Lotería Nacional 
que se ha de celebrar el día 2 de diciembre de 2006.

SORTEO DE LOTERÍA NACIONAL

El próximo Sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará por el sistema 
moderno, tendrá lugar el día 2 de diciembre de 2006 a las 13 horas en el 

Salón de Sorteos sito en la calle Guzmán el Bueno, 137, de esta capital y 
constará de diez series de 100.000 billetes cada una, al precio de 60 euros 
el billete, divididos en décimos de 6 euros, distribuyéndose 3.906.000 
euros en 35.841 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999. 

Euros

 Premio al décimo  

1 Premio especial de 2.940.000 euros, para una sola 
fracción de uno de los billetes agraciados con el 
premio primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.940.000

   
 Premios por serie  

1 De 600.000 euros (una extracción de 5 cifras)  . . . . . 600.000
1 De 120.000 euros (una extracción de 5 cifras)  . . . . . 120.000

40 De 1.500 euros (cuatro extracciones de 4 cifras)  . . . 60.000
1.500 De 300 euros (quince extracciones de 3 cifras)  . . . 450.000
3.000 De 120 euros (tres extracciones de 2 cifras)  . . . . . 360.000

2 Aproximaciones de 12.000 euros cada una, para los 
números anterior y posterior al del que obtenga el 
premio primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.000

2 Aproximaciones de 7.080 euros cada una, para los 
números anterior y posterior al del que obtenga el 
premio segundo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.160

99 Premios de 600 euros cada uno, para los 99 núme-
ros restantes de la centena del premio primero . . . 59.400

99 Premios de 600 euros cada uno, para los 99 núme-
ros restantes de la centena del premio segundo  . . 59.400

99 Premios de 600 euros cada uno, para los billetes 
cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio 
primero  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59.400

999 Premios de 300 euros cada uno, para los billetes 
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio 
primero  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 299.700

9.999 Reintegros de 60 euros cada uno, para los billetes 
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el 
premio primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 599.940

10.000 Reintegros de 60 euros cada uno, para los billetes 
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en la 
primera extracción especial de una cifra  . . . . . . . . 600.000

10.000 Reintegros de 60 euros cada uno, para los billetes 
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en la 
segunda extracción especial de una cifra  . . . . . . . . 600.000

35.841  3.906.000

 Para la ejecución de este sorteo se utilizarán como mínimo cinco bom-
bos que, de izquierda a derecha, representan, las decenas de millar, unida-
des de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos contendrá 
diez bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación 
numérica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de 120 
euros que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas dos 
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los 
números extraídos. Tres bombos para los premios de 300 euros que se 
adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últimas cifras sean 
iguales y estén igualmente dispuestas que las de los números obtenidos. 
Cuatro bombos para los premios de 1.500 euros que, respectivamente, se 
adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas cifras coincidan en 
orden y numeración con las bolas extraídas. Por último, se utilizarán 
cinco bombos para adjudicar los dos premios mayores del sorteo 
mediante extracción simultánea de una bola de cada uno de aquéllos, con 
lo que las cinco bolas extraídas compondrán el número premiado, deter-
minándose primeramente el segundo premio y después, con idéntica for-
malidad, el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-
ciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las terminacio-
nes y el reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números ante-
rior y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que si 
saliese premiado, en cualquiera de ellos, el número 00000, su anterior es 
el 99999 y el siguiente el 00001. Asimismo si el agraciado fuese el 99999, 
su anterior es el 99998 y el 00000 será el siguiente.
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Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo, al 
número 00025, se considerarán agraciados los 99 números restantes de la 
misma; es decir, desde el 00000 al 00024 y desde el 00026 al 00099.

Tendrán derecho a premio de 600 euros los billetes cuyas tres últi-
mas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del 
número que obtenga el premio primero; a premio de 300 euros aquellos 
billetes cuyas dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con 
las del que obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán dere-
cho al reintegro de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final 
sea igual a la última cifra del número agraciado con el repetido primer 
premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegro ha de enten-
derse que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente 
se deriven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes 
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones 
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se 
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que 
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que 
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción o 
de la serie fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.ª

Este premio especial al décimo, de 2.940.000 euros para una sola frac-
ción de uno de los diez billetes agraciados con el primer premio, será 
adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la legislación 
vigente.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo 
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac-
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 30.000 euros por billete, podrán cobrarse en 
cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra podrán cobrarse en cualquier 
punto del territorio nacional a través de las entidades financieras que, en 
cada momento, gestionen las cuentas centrales de Loterías y Apuestas del 
Estado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resul-
tado del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para 
practicar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de 
fondos cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan 
disponibles.

Madrid, 24 de noviembre de 2006.–El Director General de Loterías 
y Apuestas del Estado, P. D. de firma (Resolución de 5 de septiembre 
de 2005), el Director de Producción de Loterías y Apuestas del Estado, 
Juan Antonio Cabrejas García. 

 20934 RESOLUCIÓN de 24 de noviembre de 2006, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el resul-
tado del sorteo de Euromillones celebrado el día 24 de 
noviembre y se anuncia la fecha de celebración del 
próximo sorteo.

En el sorteo de Euromillones celebrado el día 24 de noviembre se han 
obtenido los siguientes resultados:

Números: 8, 5, 40, 25, 17.
Estrellas: 5, 1.

El próximo sorteo se celebrará el día 1 de diciembre, a las 21,30 
horas.

Madrid, 24 de noviembre de 2006.–El Director General de Loterías
y Apuestas del Estado, P. D. de firma (Resolución de 5 de septiembre
de 2005), el Director Comercial de Loterías y Apuestas del Estado, Jacinto 
Pérez Herrero. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 20935 RESOLUCIÓN de 24 de agosto de 2006, de la Secretaría de 
Estado de Universidades e Investigación, por la que se 
conceden ayudas predoctorales de formación de personal 
investigador.

Cumplidos los tramites establecidos en la Resolución De 27 de marzo 
de 2006 (BOE del 10 de abril de 2006) de la Secretaría de Estado de Uni-
versidades e Investigación, por la que se convocan ayudas para la forma-
ción de personal investigador (FPI), en el marco del Programa Nacional 
de Potenciación de Recursos Humanos del Plan Nacional de Investiga-
ción Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica 2004-2007, he 
resuelto:

Primero.–Conceder las ayudas Predoctorales de Formación de 
Personal Investigador (FPI) que se relacionan en el Anexo I de la pre-
sente Resolución con la duración que en él se indica. Tal y como esta-
blece el apartado cuarto.1 de la Resolución de convocatoria, estas 
ayudas tendrán una duración de 48 meses, sin menoscabo de la salve-
dad que se recoge en el apartado duodécimo.4, y se estructuran en dos 
periodos diferenciados: el primero de beca, con una duración de 24 
meses, donde los beneficiarios son el personal investigador en forma-
ción, y el segundo de contrato, con una duración máxima de los dos 
años siguientes desde la finalización del periodo de beca, donde los 
beneficiarios son los Centros de I+D de adscripción del personal 
investigador en formación.

Segundo.–Designar a los solicitantes que se relacionan en el Anexo II 
como candidatos en reserva para cubrir las renuncias de los becarios, de 
acuerdo con lo establecido en el punto decimosexto.2 de la Resolución de 
convocatoria.

Tercero.–Dejar pendiente de adjudicación 84 ayudas, para aquellos 
proyectos que han quedado desiertos y que podrán ser cubiertas con can-
didatos reserva de otros proyectos, tal y como se establece en el punto 
decimosexto 2.c de la mencionada Resolución.

Cuarto.–Durante el período de beca la cuantía de las ayudas 
incluirá el importe de la beca, de 1.100 euros mensuales brutos, y el 
coste de las aportaciones a la Seguridad Social, de acuerdo a los tipos 
de cotización y bonificaciones que correspondan para cada año. 
Durante el período de contrato, la ayuda para cada uno de los contra-
tos se destinará necesariamente a abonar el salario, de 15.400 euros 
brutos anuales como mínimo, y la cuota empresarial de la Seguridad 
Social de los investigadores contratados. La financiación de las ayu-
das a que se refiere esta Resolución se imputará a la aplicación presu-
puestaria 18.08.463B.783 o equivalente del presupuesto de gastos del 
Ministerio de Educación y Ciencia para el año 2006 y ejercicios poste-
riores, de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias. En su 
caso, las cuantías podrán ser financiadas con las aportaciones proce-
dentes del Fondo Social Europeo.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer ante esta Secretaría de Estado, en el plazo de un mes, 
recurso potestativo de reposición, al amparo de los artículos 116 y 117 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Asimismo, en el plazo de dos 
meses, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, con-
forme a lo establecido en el artículo 11.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio. 
Dicho recurso no podrá ser interpuesto hasta que el anterior recurso 
potestativo de reposición sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta.

Madrid, 24 de agosto de 2006.–El Secretario de Estado de Universida-
des e Investigación, P. D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de enero), el Secreta-
rio General de Política Científica y Tecnológica, Francisco José Marcellán 
Español. 


